
A DEL ünfu ersifal 9{acionaf le Asunción

Resor uc¡ón No. !lZ1.l?P :¿.a
'l t, l4[l n?l

VISTO Y CONSIDERANDO: El memorando de la Lic. FRANCISCA t-lZ plÉnOeZ DE YD, Pres¡dente de la Comisión de
Selecc¡ón, por el cual sol¡cita la apertura del tercer llamado de asignaturas que fueron declaradas des¡ertas;

La Resolución del Consejo Directivo de la Facultad de Enfermeria y Obstetricia de la Universidad Nacional de
A5UNCióN NO 239-00.2022 'POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAI'IENTO OE STTECCIó¡¡ PARA DOCTNTE
ENcARGADo oe c¡tronq oe LA FAcULTAD or rNrEnMenÍt y oasrErRIctA";

La Resolución del Consejo Superior Llniversitario N' 0252-00"2022, Acta No 8 de fecha 18 de mayo de 2022
"POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAI{ENTO GENERAL PARA ENCARGADO DE DESPACHO DEL DECANATO
oE LAS FAcULTADES EN cREActóN DE LA uNrvERsrDAD N¡clotar or ¡sur'rclór";

'poR LA cuAL sE coNFoRMA LA coMrsróN oE s¡t¡cc¡ótt pARA TERcER LLAMADo a coNcuRso
ABREvIADo púguco v aBrERTo DE tttulos, mÉnrros y aprrruDEs plm s¡l-¡cc¡ótt DE DocENTE
ENcaRcADo or cÁrrgn4 DE LA FACULTAD oe r¡¡rrnu¡nÍl y oBsrETRrcra oE LA uNrvERsrDAD
NACIONAL DE ASUNCION"

La Resolución del Consejo Superior Un¡verstario No 0078-00'2022, Acta No 4 (A.S. No 412310212022) de
fCChA 23 dC fEbrErO dE 2022 ,POR LA CUAL SE HOMOLOGA LA RESOLUCIÓN N" OO2, ACIA N" 1 DEL
coNsEJo DrREcnvo DE LA FENoB euE DESTGNA A tA pRoF. Msr. AiDA LUCÍA.¡4AIDANA DE zAwA,
COMO ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE tA FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE
rA uNtvERsrDAD NACIOT'nL Oe §UUCrÓr'r";

Resolución del Consejo Superior Universitario No 0527-00 2018 de Acta No 22 (A.S. No 2210510912018)
.POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERI\4ERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE AsuNctoN (FENoB) y sE coNFoRNlA UNA coNltsloN EspEctAL DE oRGANIz¡oót oe LA FAcULTAD;

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en v¡gencia por la Asamblea Universitar¡a el 5 de diciembre de
2017, de la Universidad Nacional de Asunción; y La Ley 4995/13 "De Educación Superior";

LA ENcÁRGADA DE DEspAcHo DEL DEcANATo DE LA FACULTAD og rlrnrnurnia
Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 1o.- CONFORMAR la com¡sión de Selección para Tercer Llamado a concurso Abreviado Público y Abierto de
Títulos, Méritos y Aptitudes para Selección de Docente Encargado de cátedra. de la Facultad de Enfermería
y Obstetr¡c¡a de la Universidad Nacional de Asunción, conforme se detalla a continuación:

Sede: Fil¡al Qu¡¡ndy carrera: Enfermería
Semestré: Teraer As¡qnatura: Enfermería Médico 0uirúrqico

corq¡srót or s¡l¡cc¡ór,¡
MIEMBROS DICTAM¡NADORES
Prof. Dra, ESPERANZAIANIAGUA, Presidente de la Comisión.
Lic. FRANCISCA LIz ¡4ENDEZ DE YD, Vocal de la Comisión,
C.P, MARIA ESTELVINA FLORENTIN, SecTetaTia de Ia Coll]isión

EQUIPO TECNICO OE APOYO
Abg. ROSA YSABEL PEREZ, Representante de Asesoría Jurídica.
Abq. NATAIIA ELIZABETH VILLALBA QUINTANA, Representante de Talento Humano

MIEMBRO FISCALIZADOR
Lic. MARIA TERESA N1ALDONADO BARRETO, Representante de los gremios de trabajadores

Lic. LUZ rs¡¡t cot-t¡Át
Facultad

MAIDANA OE
de

DA LU

ALMZ/LM Lc/nevq
Dirección de Gest¡ón de Talento Humano

Prof. Mst.
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Telefax: 595 - 2L - S2OS32l3¡ 505611/2 Int. 101

Campus de la UNA, Sañ Lorenzo - Paraguay

Art. 2o.- COMUNICAR, cumplir y archlvar,


